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Al finalizar la capacitación los
participantes conocerán el
registro en el Modulo de
Revaluación de Edificios y

Terrenos

OBJETIVO DE LA CAPACITACION
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Resolución Directoral N° 01-2016-EF/51.01
(Publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 07 de Enero 2016)

“Fijar el día 31 de Diciembre de 2016, como
nuevo plazo para el registro de datos en el
Módulo Web de Revaluación de Edificios y
Terrenos”, para la aplicación de lo dispuesto en
la Directiva N° 002-2014-EF/51.01

“Precisar que, las entidades gubernamentales,
deberán ingresar sus datos en la opción Año
2016 del Módulo Web y efectuar su registro en
el Módulo Contabiliza del SIAF-SP u otro
medio, para fines de la Cuenta General de la
República 2016.

MARCO NORMATIVO:



Directiva

Aplicativo Informático

Resolución Directoral N° 006-2014-EF/51.01,
(El Peruano 21/05/2014) que aprueba la
Directiva N° 002-2014-EF/51.01 “Metodología
para la Modificación de la Vida Útil de
Edificios, Revaluación de Edificios y Terrenos,
Identificación e Incorporación de Edificios y
Terrenos en Administración Funcional y
Reclasificación de Propiedades de Inversión en
las Entidades Gubernamentales”.

Esta metodología se ejecutará a través de un
aplicativo informático que estará disponible
para todas las entidades gubernamentales en
web.

MARCO NORMATIVO:



ALCANCE DE LA DIRECTIVASe encuentran comprendidas las siguientes entidades:
Los Ministerios Poderes y Otras

Entid. del Estado
Entidades

Captadoras de RF

Instituciones
Publicas  Desc.

Universidades
Públicas

Organismos
Descentraliz. Aut.

SBS y AFP SBP
Gobiernos
Regionales

Gobiernos
Locales IVPs Mancomunidades



Las cuentas contables materia del Procedimiento serán:

Y sus respectivas subcuentas sin considerar las cuentas de construcciones en
curso

1501.01 Edificios Residenciales
1501.02 Edificios o Unidades No Residenciales
1501.04 Adquiridos en arrendamiento financiero
1501.05 Concesiones, Usufructo y Otros
1501.0606 Edificios Residenciales Concluidos Por Reclasificar
1501.0607 Edificios Residenciales Concluidos Por Transferir
1501.0707 Edificios No Residenciales Concluidos Por Reclasificar
1501.0708 Edificios No Residenciales Concluidos Por Transferir
1501.09 Edificios y estructuras en afectación en uso

1502.01 Tierras y Terrenos
1502.05 Terrenos en Afectación en Uso
1502.06 Concesiones, Usufructo y otros
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Conciliación
Las Oficinas de Patrimonio y Contabilidad o quienes
hagan sus veces, deberán, previo al registro en el
aplicativo informático, realizar una conciliación de los
saldos al 31.12.13 de Edificios y Terrenos.
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RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO
DE LA DIRECTIVA:

El Director general de Administración o
quien haga sus veces

Jefe de la Oficina responsable del Control
patrimonial o el que haga sus veces
Jefe de la Oficina responsable del Control
patrimonial o el que haga sus veces

Jefe de la Oficina de contabilidad o quien
haga sus veces



Directiva Nº002-
2014-EF/51.01

Modificación
de la vida útil

Revaluación

Incorporación
Administración

Funcional

Propiedades
de Inversión

Cuatro puntos son los que trata la
Directiva. Para ello se deberá realizar

acciones previas a su ejecución.
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Desde la perspectiva de los edificios
sujetos a modificación de la vida útil

“Todos los Edificios que
sean de propiedad del
Estado Peruano al 31 de
diciembre de 2013”.
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Modificación de la vida útil de edificios
Tipo de
Material

Concreto,
Ladrillo, Acero y

Otros

Adobe, madera,
quincha y otros

Rango de vida
útil

50 a 80 años

33 años

Tasa lineal de
depreciación

2% - 1.25%

3%



 Registrar contablemente la diferencia:
Debe 1508 Depreciación, Amortización y Agotamiento
Haber 3401 Resultados Acumulados

 Con la nueva vida útil recalcular la depreciación acumulada
al 31DIC2013.

 Establecer la diferencia entre el nuevo valor de la
depreciación acumulada con la reconocida en libros al
cierre del ejercicio 2013.

Modificación de la vida útil de edificios
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REVALUACIÓN DE EDIFICIOS
(previo se deberá realizar modificación de vida útil)

1.Tasación, si se cuenta con ella
(antigüedad a partir del ejercicio 2010)

2.Índices
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ÍNDICE DE FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO – COMPONENTE CONSTRUCCIÓN

Índice calculado por:

Revaluación aplicando índices (factores de ajuste)
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 Se ha exceptuado de la revaluación de edificios:

 Los edificios declarados inhabitables por la autoridad
competente, se debe contar con el informe
correspondiente.

 Los edificios calificados como patrimonio cultural de la
nación por la autoridad competente y que no estén siendo
utilizados administrativamente por la entidad.

EXCEPCIONES
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 Se ha exceptuado de la revaluación de edificios:

 Los edificios adquiridos o construidos a partir del
01ENE2011.

 Los edificios cuya construcción tenga una antigüedad
mayor a 80 años.

 Las construcciones en curso.

EXCEPCIONES



REVALUACIÓN DE TERRENOS

1. Tasación, si se cuenta con ella
(antigüedad a partir del ejercicio 2010)

2.     CAPECO (Lima Metropolitana y El Callao)
3.     Arancel (si es mayor que el valor en libros)
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¿Qué es un Edificio?
Se deberá realizar un análisis de los inmuebles
registrados, principalmente en la cuenta 1501.0299
“Otros Edificios no Residenciales”, tomando en
consideración los parámetros para considerar una
construcción como edificio, los cuales son:

a) Permanentemente adherido al terreno
b) Totalmente cerrado lateralmente
c) Cuenta con un techo
d) La estadía de las personas en el interior de la

construcción, para la realización de sus actividades
es cotidiana.

Ello permitirá “reclasificar” los inmuebles a las cuentas
que correspondan, de ser el caso

ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN:



Ejemplos de Edificios:

ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN:

Son ejemplos de “edificios” a registrarse en la
cuenta 1501.0299 “Otros Edificios no
Residenciales” los siguientes:

- Almacén,
- Camal,
- Taller,
- Centro comercial (locales comerciales),
- Planta de tratamiento de residuos sólidos,
- Torre de control,
- Bunker,
- Morgue,
- entre otros



Ejemplos de Edificios:

Son ejemplos de “edificios” a registrarse en
la cuenta 1501.0204 “Instalaciones Sociales
y Culturales” los siguientes:

- Comedor popular,
- Biblioteca,
- Teatro,
- Local comunal,
- Coliseo,
- Capilla,
- Guardería,
- entre otros

ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN:



No clasifican como Edificios:

Algunas unidades de activo que no clasifican como
“edificios”, y deberán reclasificarse a la cuenta 1501.03
“Estructuras “

- Nichos,
- Conchas Acústicas,
- Mercados,
- Parques,
- Piscinas,
- Anfiteatros,
- Estadios,
- Puentes Peatonales,
- Cercos Perimétricos,
- Redes de Agua y Alcantarillado,
- Muelles,
- Campos Feriales,
- Pozos, Hangares,
- Terminal Terrestre, entre otros



MODIFICACIÓN DE VIDA ÚTIL DE
EDIFICIOS Y REVALUACIÓN DE

EDIFICIOS Y TERRENOS

MODIFICACIÓN DE VIDA ÚTIL DE EDIFICIOS Y
REVALUACIÓN DE EDIFICIOS Y TERRENOSMódulo Revaluación de Edificios y

Terrenos.
Módulo Revaluación de Edificios y

Terrenos.
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 La Oficina responsable del Control Patrimonial
o quien haga sus veces, efectuará el ingreso
de la información correspondiente a edificios y
terrenos en el Módulo de Revaluación de
Edificios y Terrenos.

 Identificar el tipo de material del edificio.
 De existir más de un material utilizado en

su construcción, se considerará el
material predominante.

REGISTRO EN EL MODULO DE
REVALUACION DE EDIFICIOS Y

TERRENOS
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https://apps4.mineco.gob.pe/revaluacion-inmueble
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Ventana de Registro de Sedes U Oficinas Descentralizadas de la Ejecutora,
De acuerdo a la Ubicación Geográfica.

1. REGISTRO DE SEDES DE LA EJECUTORA
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Relación de Sedes registradas UE 000982 – ZONA REGISTRAL III - SEDE MOYOBAMBA
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INMUEBLE: Local de Sede Central de la ZONA REGISTRAL Nº III

2. REGISTRO DE  INMUEBLES POR CADA SEDE
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3. REGISTRO  DE  DATOS DEL TERRENO
( UNIDAD DE ACTIVO )
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Cálculo de la Revaluación del Terreno
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Asiento Contable por Excedente de Revaluación - Terrenos
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4. REGISTRO  DE  DATOS  DEL  EDIFICIO
( UNIDAD DE ACTIVO )
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Cálculo de la Revaluación del Edificio
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Asientos Contables por Modificación de Vida Útil y Revaluación del Edificio
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INMUEBLE: Local de la Oficina Registral de Tarapoto

DATOS DEL TERRENO
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CÁLCULO DE LA REVALUACIÓN DEL TERRENO
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ASIENTO CONTABLE POR EXCEDENTE DE REVALUACIÓN – TERRENOS
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INMUEBLE: Local de la Oficina Registral de Juanjui.

DATOS DEL TERRENO
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CÁLCULO DE LA REVALUACIÓN DEL TERRENO
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ASIENTO CONTABLE POR EXCEDENTE DE REVALUACIÓN – TERRENOS
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DATOS DEL EDIFICIO
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CÁLCULO DE LA REVALUACIÓN DEL EDIFICIO
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ASIENTOS CONTABLES POR MODIFICACIÓN DE VIDA ÚTIL Y REVALUACIÓN DEL EDIFICIO
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Sub Módulo Reportes

5. GENERACION DE REPORTES POR EJECUTORA
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Relación de Inmuebles por Sedes.
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Inventario de Edificaciones y Terrenos por Sedes.
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Inventario de Edificaciones y Terrenos Valorizados.
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Resumen de Asientos Contables.
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Reporte de Asientos Contables por Inmueble.
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CPC. Lorena Tuesta coelho
ltuestac@ mef.gob.pe


